
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín,  dieciséis de junio de dos mil veintiuno  

 
 

Proceso Verbal – unión  marital de hecho  
Demandante  Dilia María Mosquera Ibarguen   
Demandado Herederos determinados e indeterminados de José 

María Moreno Ibarguen  
Radicado No. 05001-31-10-014-2021-00159-00 
Asunto  Rechazo demanda   

 

 

Con decisión del pasado 21 de mayo, notificada por estado el día 24 de mayo 

de 2021, fue inadmitida la demanda propuesta por la señora Dilia María 

Mosquera Ibarguen, en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del señor José María Moreno Ibarguen. Revisado el correo 

del despacho no aparece escrito de corrección, razón por la que se impone 

el rechazo de la demanda y la correspondiente anotación en el registro.  

 

 

Así las cosas, el JUZGADO,  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda verbal para la declaración de existencia 

de unión marital de hecho, propuesta por la señora Dilia María Mosquera 

Ibarguen, en contra de los Herederos determinados e indeterminados de 

José María Moreno Ibarguen, por lo dicho en el cuerpo de esta decisión.  

 

SEGUNDO.- Efectúese las anotaciones en el sistema y el informe a la oficina 

de apoyo judicial, luego de lo cual insertese la actuación el archivo.  

NOTIFIQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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